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La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
 
  

RESUELVE 

 
  
Rendir homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdi con motivo de 
conmemorarse el 29 de agosto del año 2010 el segundo centenario de 
su natalicio. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
  

FUNDAMENTOS 
  
Señor Presidente: 
  
El Dr. Juan Bautista Alberdi fue uno de los grandes pensadores que con 
su obra hizo un aporte invalorable a la construcción de la Nación 
argentina, nacido en la provincia de Tucumán el 29 de agosto de 1810. 
  
Fue uno de los más intelectuales más importantes e influyentes de la 
historia nacional del siglo XIX y a su fértil trabajo intelectual debemos 
gran parte del diseño institucional de nuestra República. 
  
No sólo sus Bases y puntos de partida para la organización política de la 
República Argentina se constituyeron en un anteproyecto de nuestra 
Carta Magna, sino que nos legó obras valiosísimas como su Fragmento 
Preliminar al Estudio del Derecho (1837), el Sistema Económico y 
Rentístico de la Confederación Argentina (1854), el Crimen de la Guerra 
(1872) y la conferencia “La omnipotencia del Estado es la negación de 
la libertad individual” (1880) por sólo mencionar algunas de ellas. 
  
El valor de la memoria histórica es irremplazable como cemento de la 
identidad nacional. Es por ello que considero este aniversario una 
excelente oportunidad de volver con nuestro homenaje la vista sobre 
trabajo de los grandes hombres que se animaron a pensar y a construir 
el ideal regulativo de la República que a lo largo de estos 200 años de 
historia seguimos construyendo. 
  
Es por ello que solicito a mis pares el acompañamiento de este 
proyecto,   

 


